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ACTA No. 22

1.    Avance  proceso  sustitución  Agrupación  de  Vivienda  Arboleda  del  Country  -Localidad  de
Usaquen.

2. '  Avance proceso de sustitución Des`aITo11o San Pablo -Localidad de Bosa.
3.    Modificación de los planos urbani'sticos de las sustituciones aprobadas.
4.    Aplicabilidad  de  la  condicióp  resolutoria  de  las  resolucipnes   que  aprobaron  procesos   de

sustitución.
5.,   Varios,

-  DESARROLLO: --   -- -

Siendo  las   2:30  p.m.   se   da  inicio   al   Comité  Técnico   de   Sustituciones   en  cumplimiento   al
procedimiento  establecido por  el  artirculo  10  del Decreto   348  de  2005,   "po, e, c#c,, fe ,eg,crJ72e#fa e,
cirtículo. 437 del Decreto Dísírííal l 90 de 2004. y se establece el procedin;iento de sustitución de zonas de uso-público" . ,

De acuerdo con lo anterior,  el Director del Ta11er de Espacio Público solicita a ios miembros  del
Comité  un cambio  en  el  orden del  dira proponiendo tocar los temas  generales  en relación con la
" Modificación de los plc[nos urbanísticos de las sustituciones ciprobadas y Aplicabilidcid de l.a coúdición resolutoria de

c,J  reJo/z,cz'o#é's  gz,e  c,probc,ro# procÉ,Sos  de  sz,Jfz'Íz,c,'ó# "  como  temas  iniciales, ` teniendo  en  cuenta  que  se
encuentra  como  invitada  especia1  1a Doctora Laura Lucia Díaz Mojica,  Directora  de  Aná1isis  y
Conceptos  Jun'dicos  de  la  Secretaria,  y  que  la Dirección  del  Taller  del  Espacio  Público  realizó
consulta a esta Dirección sobre los mismos, por lo cual se considera importante compariir y discutir
con los demás miembros del comité la posición ffente a ellos.

EI  Comité  acepta la propuesta realizada y. se  inicia el  mismo  con la  exposición por  parie  de  la
Dirección del Ta11er del Espacio Público para infomar que el apoyo solicitado  a la Direóción de
Aná1isis y Conceptos Juri'dicos es especi'ficamente para tratar dos temas que en este momento son
muy á1gidos dentro del proceso de sustitución de zonas de uso público si se tiene en cuenta que a la
fecha el instrumento, en téminos de su ú1timo fin que es la recuperación del espacio público, no ha
sido efectivo.

La efectividad  del  instrumento  se  mide precisamente  cuando  el procedimiento  para recuperar  el
espacio publico  ocupado conduce a la sustitución a través  del mecanispo preférente de suelo por
suelo  o  el  subsidiario  de  pago  compensatorio  para que,  finalmente,  el DADEP pueda realizar la
escritura de transferencia de  la titularidad  en los  casos  en que  aplica la  sustitución de  suelo por
suelo o, cuando sea aplicable, en los casos de pago compensatorio de las áreas que han sido objeto
del mismo.

1.    Modificación de los planos urbanísticos de las sustituciones aprobadas y aplicabilidad de
la condición resolutoria de las resoluciones que aprobaron procesos de sustitución.'

En desarro11o del 'aná1isis del Decreto Distrital No 348 de 2005 y su Resolución Reglamentaria No,
255  de  2005,  proferida  por  el  DADEP,  se  ha  encontrado  que,  por  una  parte,  estas  nomas  no
contemplaron   los   tiempos   necesarios   para  la  aprobación  de  la  modificación   de   los   planos
urbaniJsticos  que,  de  confomidad  con  el  Decreto  348  de  2005,    se  encontraba  delegada  en los
curadores urbanos.
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)

Adicionalmente, para la época de expedición del citado decreto, las actuaciones de los curadores se
encontraban reglamentadas por nomas diíérentes al Decreto Nacional No.  1469 de12010, vigente
hoy  en  día,  y por  el  que  se  asignan  competencias  a  los  curadores  urbanos  y  otras  actuaciones
propias  de su ejercicio, no encontrándose en las actuaciones propias  de la modificación de planos
urbaníst'icos  aque11a  relacionada  con  las  modificaóiones  de  los  mismos  como  producto  de  los
procesos de sustitución.

Se inicia la discusión a propósito  de  que en algunas mesas  que se  adelantaron con ocasión de la
sustitución de zonás de uso público en el barrio Garcés Navas, fi-ente a la cua1 1a comunidad insiste
en adelantar el proceso de transférencia y de titulación de las áreas para continuar con los procesos
de  legalización Ode  lo  construido  ante  el  curador  urbano,  los  trabajos  que  se  ha  adelantado  en
conjunto  con  el  DADEP  o  en  consultas  que  han  sido  elevadas  por  los  interesados  tanto  a  esta
Secretarira como al DADEP y otras realizadas ante Catastro, se ha concluido que no existe el plano
aprob-ado por medio del cual se detemine especirficamente cuá1es son las áreas objeto de sustitución
debidamente amojonadas y alinderadas en sistema métrico decima1.

La resolución o resoluciones  que aprobaron los procesos  de sustitución únicamente establecieron
áreas  que  son  producto  de  un  inventario  en  el  que  se  deteminaron,fiolios,  áreas,  titulares  y  al
momento de proceder a la revisión por parte del DADEP para definir con exactitud cuá1es son las
áreas objeto de escrituración, no se contó con el elemento cartográfico que señalara las mismas  por
mojones-y linderos, sistema necesario para poder determinar cuá1es son y en qué condicion?s están,
como está ocurriendo específicamente en el caso de la sustitución del Barrio Garcés Navas.

Pregunta la Dirección de Aná1isis y Conceptos Jurídicos si en el decreto se encuentra plasmado el
requisito y la Dirección del Ta11er del Espacio Público informa que el Decreto de Sustitución, :n su
artl'culo  12  establece específicamente  que la modificación de los planos urbamJsticos  de las  areas
que son objeto de sustitución se deberá adelantar ante el curador mbano, por lo que al haber sido
expedido el Decreto 348 en el año 2005 de alguna manera existía la com.petencia pero hoy día con
la entrada en vigencia del Decreto Naciona11469 de 2010 la competencia para la modificación de
los planos urbanísticos con ocasión de los procesos de sustitución no se encontraría reglamentada.

El decreto no estipula que esta actuación deba realizarse como producto del acto administrativo que
aprueba  la  sustitución ni  que  dentro  del  mismo  se  exigiera  la  existencia  de  una  cartografia  de
soporte que alinderara y amojonara las zonas de sustitución.

Este vacío en la nomi por ejemplo para el caso de Garcés Navas, de alguna manera nos ha 11evado
a deteminar que en este momento los titulares de los predios ng puedan adelantar la escrituración
de las áreas y, por lo mismo, el DADEP tampoco; pero lo que si es indiscutible es que los dineros
producto del proceso fiieron recibidos por IDRD, toda vez que el proceso se adelantó a través del
mecanismo subsidiario de pago por compensación,. que a la íécha estos dineros ya fileron destinados
a unas obras de recuperación de espacio público de uno de los parques de la misma urbanización y
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que  nos  encontramos  en  un  limbo  porque  ne  es  posible  adelantar  la  modificaéión  del  plano
urbam'stico toda vez que los Curadores Urbanos insísten en no tener la competencía.

Para iniciar con la situacíón particular de la modificación de los planos urbanirsticos la Dirección del
Taller  del  Espacio  Público  manifiesta  su  inquietud respecto  a  si  para  el  caso  de  Garcés  Navas
tañbíén habriJa aplicado la condición resolutori&  como ocurre con la mayori'a de los procesos  de
sustitución aprobados.

La Subdirección de Registro hobiliario del DADEP aclara que para el caso de la sustitución del
barrio  Garcés  Navas  no  le  es  aplicable  la  condición  resolutoria  teriendo  en  cuenta  que  los
solicitantes de esta sustitución si hap cumplido lo ordenado en la resolución hasta realizar el pago
compensatorio  y  que  e1  Íncumplimiento  ha  sido  por  parte  de  la  Adrinistración,  es  decir,  no
podemos trasladarle al partícular una. carga supuestamente del Distrito que no `se ha realizado por
cuestiones admiristratívas. Por el]o, siempre se ha solicitado en las reuniones adelantadas sobre este
particular que el tema del Garcés Navas se retire de los casos a los cuales se les aplica la condición
resólutoria.

La Dirección  del  Taller  del Espacio  Público maliiíiesta  que  lo  que  se  entiende,  a menos  que  la
Dirección  de  Aná1Ísis  y  Conceptos  Juri'dicos  lo  coníja,  es  que  la  condicíón  resolución  aplica
efectivamente  sobre  el  acto  administrativo  y  no  sobre  el  incumplimiento  o  no  por no  haberse
obterido la aprobación del plano por parte del curador.

La Dirección de Aná1isis y Conceptos Jmirdicos  explica que todo depende de lo que establezca el
acto administrativo; es decir que es el acto admínistrativo el que impone la condición que si no se
cumple conlleva a su decaimiento y que en el caso de la Urbanización Garcés Navas la condición
que se impone es el pago y como éste ocurrió no hay condicíón resolutoria.

Sin  embargo,  insíste  la'Dirección  del  Taller  del  Espacio  Público  en  que  lo  que  dice  el  acto
administrativo es que se realice. Ia transíérencia de la titularidad y eso es precisamente lo que no ha
sido   posible   reali2ff   independientemente   de   la   responsabilidad   que   recaiga   o   no   en   la
Administración.   `

Aclara la Dirección de Aná1isis y Conceptos Juri'dicos  que el tema está en que precisamente ellos
cumplieron con lo que se ordenó en el acto admiliistrativo, que era realizar`el pago, y que de hecho
han  venido  adelantando  e1  1evantamiento  topográfico,  lo  11evaron  a  Curaduri'a  Urbana,  lo  han
11evado al DADEP,  lo han trai'do a esta Secretan'a y el tema de la aprobación se ha convertido en
una cuestión íntema del Distrito que no se ha podido subsanar.

La  Subdirección  de  Administración  hmobiliaria  del  DADEP  interviene  para  manifestar  que
correlativamente  la Alcaldi'a  Local  de  Engativá  a  través  de  la  hspección  de  Policira  ha  abierto
querellas que ya se archivaron con base en ]a resolución que aprobó esta sustitución.
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La Dirección del Ta11er del Espacio Público adiciona que a lo que ha con11evado la temática es  a
que finalmente no se entienda que con la resolución que la SecretanJa Distrital de Planeación expide
aprobando el proceso de sustitución apenas se está iniciando el proceso.

hdica la Dirección de Aná1isis y Conceptos Jurídicos que en el caso de Garcés Navas debe tenersé
en cuenta que en este proceso la aprobación por medio de pagq compensatorio es una solución de lo
acordado y, por lo mismo, aq¥iJ no hay una condición resolutoria que se deba aplicar.

La Dirección del Ta11er del Espacio Público procede a dar lectura a los artirculos del Decreto 348 de
2005, motivo de discusión, especialmente el arti'culo  12 corr.espondiente a las disposiciones finales-; -*-i:i¿+:a-q"e  "...ma ;ez ;probada` la, sustíTtuCión  de.ZOn_]a_S  |d:e_i:^SO_P~:^b^liCJO^Ld^eb.ear"á;+fyr.OoCendnetroSeo: nmÁO##:arv e:i

Jre£pue-ctiry+o-Vp;:nuo+uur-ban;;t;;; ;ie:¡a :i;;du;íi i%bga,  :OP*i_?±e_ _di_C_}: ^P¡:nL:^+d^ebJe^  ::,:i::r:%oann:ertoelh3#:hPíw: da:.i -`i
r3ePpeau;;:#eyn'tuo"uA;%;nu;;;;;t:i;;i;i;de-i;;;;;;-iei -Ésp;cio'público con il objeto de que f;orme parte del archivo de,l

patrimonio inmobiliario distrital" .

Por su parte el artículo  13, plazos y control de las sustituciones, señala que  f'...e, sz,eJo g#e se obze#g#+i;e;tr-; dre~i--;;;e;; --i; -sústii;ci+ón _ _deb;rá _e?.f::garse  y  t`ranSftrirSe  me_di£a^nt|: ~~eS^C^r.i_t.:Ja^.P~ú!l^íri=. :ln iPeo:oarrit,:nmr:nntriOo
uÍ£%:nisutGrLat::ou-í:e-iVa fferi;í";i;;; i;-i¿i-ó ril;cOo en ui pla_z.o _-no may.:r f 6fl dí,aS C?Pt??_?_.S_a_ _Pf:.tir^ ^::_!:*:`j`enC:t^O"rÍ:^3Áe"

Fau";';:oOiL;c;:nV %e%a;t-:-¡;V;¿;;; ~;á*i; ¡; -sustitució;`  El incumilímierIÍo  de  está  obligclción constitwye  condición
resolutoria de dicho acto cidmínistrativo".

La Dirección de Aná1isis y Conceptos Jtnídicos interviene para precisar que la noma aplica para
aque11os caáos en que la sustitución procede mediante el meganismo preferente de suelo por suelo y
que  en  el  caso  del  Garcés Navas  se  ocuparon unos  espacios  que  eran  espacio  público  y  que  la
commidad realizó el pago por e11os; 1uego la transferencia de titularidad que hay que hacer es del
DADEP  al particular  que realizó  el  pago,  mientras  que  el  artículo  que  lee  el Ta11er  del Espacio
Público  está hablando de la traIHÍérencia del dominio  o titularidad del dominio hacia el DADEP.
Por lo tanto este artículo no aplica para el caso del barrio Garcés Navas porque,  como   se explicó
anteriomente,  en esta situación no hay transíérencia de  dominio al DADEP sino  del DADEP al
particular.  Por  lo  mismo,  la  redacción  de  este  artículo  recoge  la  aplicabilidad  de  la  condición
resolutoria cuando el particular i'ncumple, tal cual está reflejado en el artículo, o sea aquí en el caso
de Garcés Navas no hay condición resolutoria porque el interesado cumplió 1o ordenado.

La  Subdirección  de  Registro  lnmobiliario  del  DADEP  señala  que  en  la Resolución No.  255  de
2005, expedida por el DADEP, se habla de la modificación del plano urbanirstico y que el arti'culo 2
establece que aprobada la modificación del plano urbaniJstico por la Curaduría el solicitante deberá
radicarlo en la Deíénsoría junto con los  demás  documentps requeridos;  es por e11o que el caso de
Garcés Navas no ha podido salir adelante, porque no tiene plano aprobado con la modificación que
genera la  sustitución  y  que  básicamente  consiste  en  actualizar  los  linderos  de  todos  los  predios
privados precisamente en la parte que tienen ocupado el espacio público.

Concluye que en relación con la condición resolutoria es necesario aclarar que la misma aplica en
los  casos  en  que  hay  compensación  de  suelo  por  suelo  y no  en  aquellos  que  implican  el  pago
compensatorio y por ello se insiste en que el caso de Garcés Navas se trate como un caso apárte.
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La DÍrección del Taller del Espacio Público complementa la ifformación precísando que no se trata
solamente de este caso sino también de las  sustituciones aprobadas para el  Cami de Bosa y otros
caSos   en  los   que  tampoco   exístin'a  inconveniente  ñente   a  la  aplicabilidad  de  la  condición
resolutoria. En e1 1istado de casos que se han revisando se ha encontrado que no ha sido posible la
escrituración y que asiJ exista compensación también se da sustitución.

La Dirección de Aná1isis y Conceptos JunJdicos exp1Íca que de todas maneras es necesario revisar
1

robadas
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La  DÍreccíón  del  Taller  del  Espacio  Público  manífiesta  que  continuando  con  el   caso  de  la
modíficación del plano urbanístico, temática en la cual uno de los procesos más afectados es el de la
sustitución de la Urbanización Garcés Navas,  existe el inconveniente de  que una vez realizada la
consulta a la Dirección de Cartografía,  en otro  caso  de  sustitución,  esta Dirección manifiesta no
tener  la  competencia  para  modificar  el  plano  urbamJstico  porque  la  misma  esta  delegada  en  el
Curador  Urbano  por  virtud  de  Decreto  348  de  2005  y  que  considera  que  por  ahora  no  existe
derogatoria de esta competencia ffente al Decreto 1469 de 2010.

No obstante lo anterior, es claro para la Dirección del Ta11er del Espacio Pú-blico que dentro de las
competencias designadas a los curadores, especirficamente otras actuaciones que realiza el curador,
el Decreto 1469 de 2010 contempla la modificación del plano urbaniJstico sólo para tres situaciones
especificas  dentro  de  las  cuales  no  se  encuentra  la  modificación  del  plano  urbaniJstico  como
consecuencia de la aprobación de la sustitución de zonas de uso público.

Por tal motivo cuando los representantes  de la comunidad del Garcés Navas han concurrido a las

suradun'as  urbanas  han  encontrado  siempre  un  rechazo  para  la  solicitud,  porque  los  curadores
insisten  en  que  la  competencia no  la tiene  ellos  y  si  revisamos  al  interior  de  la  entidad  en  las
competencias  de es.ta Secretari'a asígnadas por medio del Decreto  550  de 2006 1a competencia en
relación con el tema de incorporacíón de planos urbanirsticos se encuentra delegada en la Dirección
de  Cartografia únicamente,  tal  como  lo  manifiestan ellos  en muchos  oficios,  a través  de un acto
administrativo   que  les   indique   que  deben  realizar  un  señalamiento   y  obviamente  este  acto
administrativo debe estar soportqdo en un documento que les permita precisar esas áreas.

De  otro  lado,  uno  de  los  casos  de  sustitución  que  si  obtuvo  la  aprobación  de  un  esquema  de
sustitución de zonas de uso público y que pemitió a la Secretaría Distrital de Planeacíón modificar
al  plano  mbani'stico  a  través  de  la  inscripción  de  una  anotación  en un plano  que  modificaba  el
cuadro de áreas de las zonas objeto de sustitución, fiie el caso de Santa Coloma; la Curadora Urbana
No.  4,  para la  época,  en vigencia del  Decreto Nacional No.  564  de1  2006 procedió  a realizar la
modificación del plano urbam'stico a través de ]a figura de aprobación del esquema de sustitución de
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zonas  de uso  público y todo  el  proceso  llego  inclusive hasta lograr hacer las  anotaciones  en los
planos urbanísticos.

El inconveniente  qúe  se presenta hloy en  día es  que  al  momento  en  el  que  el DADEP  inició  el
estudio tendiente  a la corrección,  actualización o  modificación de las  actas  de to.ma  de posesión
requirió de upa consulta a su Oficiria Asesora Juri'dica al encontim que para el acto administrativo le
era aplicable la condición resolutoria. La oficina asesora del DADEP, anteriomente citad* contestó
al grupo de predios que eíéctivamente había operado esta condición y por lo tanto, en los téminos
del Decreto  348  de  2005,  debira informar  a Planeación de  la situación para que  se realizaran las
actuaciones a que hubiera lugar.

Al prooederse a realizar el estudio de la'sustitución de Santa Coloma, al interior de la Secretarira, se
solicitó a la Dirección de Cartografía que realizará en el plano la anotación de que había operado la
condición resolutoria pero esta Dirección iníómó que no podía realizar tal actuación teniendo en
cuenta que no contaba con el acto administrativo que le indicara que debía colocarla.

Por  e11o  se realizó  consulta  a la Dirección  de Aná1isis  y  Conceptos  Jurídicos,  quien  a su vez la
trasladó  a  la  Dirección  de  Trámites  Administrativos  teniendo  ep  cuenta  que  la  Dirección  de
Cartografia  insistía   en  que   solamente  realizaría  la  anotación  siempre  y   cuando   existiera  la
revocatoria parcial de la resolución de la Curadora Urbana.

La Dirección de Trámites Administrativos contestó a Aá1isis y Conceptos Jurídicos que toda vez
que  para  la  resolución  de  sustitución  había  operado  la  condición  resolutoria  no  existiJa  ñierza
vinculante, había operado el decaimiento del acto administrativo y por lo tanto la re.solución de la
Curadora no contaba con soporte jurídico para su expedición.

La Dirección  de Aná1isis y  Conceptos  Jurídicos  aclara  que  eso  significa  que  la resolución  de la
Curadora había desa.parecido de la vida jurídica por el decaimiento del acto administrativo.

Continúa  la  Dirección  del  Ta11er  del  Espacio  Público  exponiendo  que  frente  a  la  respuesta  de
Trámites Administrativos,  la Dirección de Amá1isis  y  Conceptos  Jurídicos  estudió  nuevamente  el
caso encontrando que efectivamente todo el proceso se había cumplido: esto es la notificación y su
posterior publicación, y que en el momento en que radicaron ante la CtHadora ya había operado la
condición resolutoria. En los términos  de ese concepto,  se nos  expone gEIEQÉs±9pL£±£Ei£E±Q£"  1_    ___   1^~^1  f^~yr`n     n11a  r`nr  1Í`

lica lamismo no
entre la D ADEP P úblicodel Esel Tallér

lo corres ondiente interesados or ahora

En  vista  de  esto,  la Dirección  del  Ta11er  del  Espacio  Público  eleva  consulta  a  la Dirección  de
Aná1isis y Conceptos Jurídicos respecto de la situación que se presenta frente a la aplicabilidad de la
condición resolutoria  colocando  como  ejemplo  todas  las  demás  resoluciones  aprobadas  por  esta
SecTetaría porque,  en todo  caso,  al  operar la condición resolutona en todas  es  claro  que  en este

7

Sarr'éÍB+`'BD "--Ei< -.,*?!
|p.EX-58§ g<=i¥jÍ E#-;i'`

',#ÜR'.át, ádp: E D``i+,-rL*

¡g,ÍpmÍ-ic'¡ón -L`¡ri'eía  }#5

EZTZi E



.:-...  `:.-`:+  ...

ALCALDl'A M,AYOR
DE BOGOTA D.C.

SECREl-ARÍA DE PLANEAC'ÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 22

momento  si  contáramos  con  la  posibilidad  de  obtener  la  aprobacíón  de  la  modificacíón  de  los
planos urbaniJsticos, es  evidente que ya no habriJa un soporte jun'dico ni para el Curador ri para la
SecretarIJa.

Una vez expuesta la situación, concluye la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos que fi-ente a
este  punto  se  puede  decri  que  se  ha  superado  el  tema  de  la  condición  resolutoria,  pero  la
Subdirección de Administracíón hobili4ria del DADEP realiza una objeción índicando que gégie
ÉSia_PdQLkC_OIlg±Iar relacionado con  la  imnnqih]-'ijoÁ  |A h^1^-L^----'--
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Responde  la  Subdirección  de  Registro  hobiliario  del  DADEP  ínfomando  que  el  plano  se
encuentra elaborado por parte de los interesados en la sustitución y que lo que se necesita es quien
lo convalide.

La Dirección de Análisis y Conceptos Juridicos  opina que podnJa ser íáctible la expedición de un
acto administrativo que en virtud de la resolucíón que aprueba la sustitución adopte ese plano y se
remita  a  la  Dirección  de  Cartografia  para  su  incorporación,  teníendo  en  cuenta  que  la  citada
Dirección nunca ha negado su competencía para actualizar la cartografia oficial y que lo que hace
falta  es  la  expedición  de  un  acto  adminístrativo  para  llevarla  a  cabo;  tal  acto  puede  ser  una
resolución firmada por el  Secretario  de Planeación que adopte un plano  que  obviamente ha sido
verificado técnicqmente por las Direcciopes del Taller del Espacio Público y de Cartografia.

Pregunta la Dirección  del Taller del Espacio Público  si  ese plano  fte  entregado  al DADEP y la
Subdirección  de  Registro  hmobiliario  infóma  que  el  plano  se  encuentra  en  poder  de  los
representantes de la comunidad quienes lo presentaron ínicialmente a una CuraduriJa de donde fiJe
devuelto y posteriomente a Planeación sin obtener resultados positivos.

hterviene nuevaTente la Dirección  del  Taller del Espacio Público para preguntar si  eI DADEP
tiene que pronunciarse sobre el plano, darle un visto bueno para que coincida con lo que se aprobó,
teniendo en cuenta que es quien debe trasferir la titularidad sobre esas áreas.

Contesta lá Subdirección  de Registro  hmobi1Íario  que  es  necesario revísar  el plano nuevamente
porque  el  otro ínconveniente  que tiene  Garcés Navas  es  que  cuando  se presentó  la propuesta de
sustitucíón se pretendira la aprobación solamente de aquellas áreas que ellos habi'an ínvadido, pero
hoy en diZa en terreno la situación es  diferenfe porque en algunos casos ya no tienen invadidos los
seis metros inicíales sino que existen nuevas invasiones de espacio público, por ejemplo predios que
se han avanzado en diez metros por un lado y doce metros por otro en los mismos predios para los
cuales ya se habi'a aprobado la sustitución.
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Por lo tanto el problema que hoy existe radica en poder identiíicar los seis metros o los ocho metros
que se aprobaron con la sustitución en uno u otro lado y éste análisis se debe realizar precisamente
porque la resolución no señala el procedimiento para identificar esas áreas, en el entendido que solo
exista ocupación de lo aprobado pues es claro que en ese momento muy seguramente la siiuación
.era  la  presentada  y  no  se  conoce  con' exactitud  hoy  e.n  dira  si  lo  que  se  detemine  es  que  las
edificaciones se han avanzado aún mas y sería necesario establecer cual será el procedimiento para
la identificación de los seis metros inicialmente aprobados.

Señala la Dírección del Taller del Espacio Público la importancia de que el DADEP y la Secretan'a
de Planeación, conjuntamente, den íé de que esa iníómación que cartográflcamente se va a aprobar
mediante  un nuevo  acto  administrativo  no  sea  contraria a lo  que ya  en  su momento  se  adoptó
mediante otro acto administrativo como sustitución.

hterviene la Subdirección de Reristro lnmobiliario para señalar que esa es una decisión técnica y lo
más sano en este caso es definir el lriite de los predios porque el lindero que figura actualmente en
las escrituras al sumarle el área exacta que fiie objeto de pago por cada uno de los particulares, por
ejemplo tomando el ancho del predio, nos puede conducir a una decisión arbitraria.

Opina la|Dirección del Taller del Espacio Público que podríamos soportamos en la aeroíótografía
del momento y de no encontrarse el documento en el expediente es posible conseguirla con la íécha
de  la  época de  solicitud de  la s'ustitución.  Adigionalmente  es  necesario  tener  en  cuenta  que una
situación que  quedó  enunciada en números  y letras  en\ un  acto  administrativo  sin  contar  con tm
soporte gráfico necesita de un criterio técnico  que permita definir,  en este caso  en particular,  los
metros cuadrados aplicables a cada área.

Complementa la Subdirección de Registro hmobiliario que no es factible guiamos por los linderos
actuales teniendo en cuenta que como ya creció la invasión de la ocupación indebida, hoy en dira
existe una nueva invasión de las  superficies que puede ll?var a la escrituración de una porción de
ffente  mas  e1  Í:ondo  y  nuevas   áreas   de  espacio  público,  por  eso  es  importante  realizar  esa
verificación a partir del plano urbani'stico original confi-ontándolo con el' plano presentado por los
interesados  que  debe reflejar la realidad primera contenida en la resolución,  en todo  caso  con el
ánimo de verificar la coincidencia de las áreas.

Pregunta la Dirección  del  Taller  del Espacio  Público  si  se  conoce  la fécha  de-ocurrencia  de  las
nuevas  ocupaciones  a eftctos  de  aná1izar la posibilidad de utilizar como  soporte  cartográfico las
manzanas catastrales ' anteriores a la solicitud de sustitución.

Responde  la  Subdirección  de  Registro  lnmobiliario  que  no  se  cuenta  con  esa infomación  pero
teniendo en cuenta que se trata de un proceso en el que se busca avanzar lo importante es resolver
primero  este tema y las nuevas  ocupaciones  se resolverán como  una invasión de espacio público
con la  Subdirección de Administración lnmobiliaria en el momento  que  sea procedente pues  aún
existen quere11as sobre algunos de los predios y además es importante poner en conocimiento de los
asistentes al Comité que el DADEP ha sido notificado del archivo de varios de los expedientes de
estas quere11as justamente con el soporte de la resolución,  es decir que se debe tener en cuenta que
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no se puede juzgar dos veces por el mismo asunto pero dependiendo de la ftndamentación podnJa
darse lugar a la reapertura.

Para concluir con este tema+a Dirección  de Análisis y Conceptos Juridicos sugiere ririciar la
_elabóración de un acto administrativo coniunto entre la Secretari'a de Planeación v el DADEP
para  definir  el  soporte  gráfico  que  deba  aprobar  el  acto  administrativo  v  así  llevarlo  a_
incorI]oración.

Paia  iniciar  el  procedimiento  se  requiere  de  la  conformación  de  un  grüpo  de  trabaio  que
inicialmente debe estar conformado por un arquitecto v un ingeniero catastral v contar con el  :
aDovo de la Dirección de Cartograffa de la SDP.

El  acto  administrativo  será  una  resolución  con fundamento  en  la  resolución  que aprobó  la
propuesta  de  sustitución.  bien  sea  modificándola    a  ampliándola  cuvo  fin  último  sea  la
adopción  del  plano  y  su  incorporación  a  la  cartograffa  por intermedio  de  la  Dirección  de
C á rto grafia.

La Dirección del Taller del Espacio Público solicita continuar con el tema de la modificac-ión de los
planos .ubanísticos  pero  en  esta  ocasión para aquellas  sustituciones  aprobadas  y para las  cuales  .
operó 1a condición resolüoria así como para la aprobación de la modificación del plano urbanístico
en las propuestas de sustitución que actualmente cursan trámite en la SD-P.

La Dirección de Aná1isis y Conceptos Júrídicos considera que para los procesos de sustitución que
actualmente surten trámite ante la Entidad y que sean viábles de probación deberá incluirse en la
resolución un artículo que contenga la orden a la Dirección de Cartografia para incorporar el plano
presentado  con la propuesta y  en  el  caso  de las resoluciones  para las  cuales  operó  1a  condición
resolutoria es claro que el acto adnrinistrativo no existe y por ello no es posible' modificarlo por lo
que sería necesario reiniciar el proceso de sustitución retomando lo que ya se realizó para volver a
expedir un acto administrativo por cada caso lo cual es un poco mas complejo.

Pregunta la Dirección del Taller del Espacio Público  en el  evento  de reatizar este procedimiento
¿cual  senJa la infomación  que  sirve  como  soporte y  específicamente  como  debería realizarse  la
revisión  de  los   aválúos  teniendo  en  cuenta  que  los  presentados  inicialmente  se  encontraban
cumpliendo una metodología con nomas anteriores a las que se exigen hoy en día?

La  Dirección  de  Análisis  y  Conceptos  Júrídicos  considera  que  para  resolver  el  tema  de  estas
resoluciones  podría  viabilizarse  la reactivación  del  acto  administra.tivo  y  elevar  la  consulta  a  la
Dirección de Economía Urbana explicando la necesidad de contar con el concepto que determine la
condiciónjurídica que le pemita avalar la decisión de reactivar el acto.

Respecto a este tema la Subdirección de Administración lnmobiliaria del DADEP manifiesta tener
una preoóupación relacionada con la  expectativa  que  en  su moménto  tuvieron los  particulares  y
cuales  serían  las  consecuencias jurídicas  en  el  evento  que  los  interesados  puedan probar  que  en
efecto no pudieron cumplir lo establecido en la resolución no por causa suya;  es decir que estaban
fiente a la imposibilidadjurídica de cumplir con lo que les impuso la Administración.
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Al respecto, la Dirección de Aná1isis y Conceptos Júrídicos señala que esa imposibilidad apprece a
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cumplir lo pertinente.

La Subdirécción de Administración lmobiliaria considera que ese estudio ameritanra además la
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ocupado  o  edificádo,  es  decir  verificar  en  la  materialidad  1`á  situación  actiJal  de  estos  suelos
mediante un seguimiento particular.

La Dirección de Aná1isis y Conceptos Juridicos precisa que todo este diagnóstico debe ser previo y
condúce  a  determinar  que  hay  ma  razón vá1ida  para tener  que  reactivar  la  sustitución pero  si
simplemente el particular no cumplió entonces las condiciones jurídicas también cambian.

La Subdirección de Administración hobiliaria maniflesta que en principio se podría pensar que la
condición resolutoria hay que revisarla con mucho mas deta11e en aque11os casos que se dieron con
posterioridad al Decreto 1469 de 2010, porque ám si nos encontramos ffente a una imposibilidad de
dar cumplimiento a una obligación que se le impuso en la resolución.

La Dirección del Ta11er del Espacio Público  concluye que hay que entrar a revisar caso por caso
prestando especial cuidado a aque11os en que operó 1a condición resolutoria para 11evar a cabo una
reunión  en  busca  del  mejor  camino juri'dico  y  la  Dirección  de  Aná1isis  y  Conceptos  Júrídicos
sudere que una vez reáhzados  estos  estudios  se entraría a definir el procedimiento para aque11os
caso§ del año 2010 en adelante y para resolver los otros se dependería de lajustificación técnica que
se aporte pero fiente a estos ú1timos es muy diflcfl buscar alternativas porque existe una actuación
que el particular pudo haber cumplido Pero no lo hizo.

Pregunta  la  Dirección  del  Ta11er  del  Espacio  Público  a  la  Dirección  de  Aná1isis  y  Conceptos
Jurídicos que ocurrirían en el evento de que no sea posible reactivar -1os procesos.

La Dirección de Aná1isis y Conceptos Jurídicos reitera que la condición resolutoria es una -de esas
causas  de decaimiento  del acto  administrativo,- que tan solo se da esta situación de decaimiento y
EEEfflHEHIETEHHmEEEHEHfflEfflEEEEEÍEEEEETEEFEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEETEEEEEEEEEEEEEEEm
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_Cartografira su posterior incorporacion.
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La Subdirección de Registro lnmobiliario pregunta quien realiza el estudio técrico de los casos en
que  operó  1a  condición  resolutoria  y  la  Dirección  del  Taller  del  Espacio  Público  explica  que
pr.e?isamente se citó a este Comité con ocasión de las consultas realizadas por el mismo DADEP a1
iniciar los  estudios que 11evaron a que infomara de la ocurrencia de la condición resolutoria. Por
e11o  si  bien es  cierto  que  si  la  SDP  debe  informarle  de  las  sustituciones  a las  cuales  les  operó  1a
condición  resolutoria,   también  lo   es   que   el  infóme  técnico  tendri'a  que   de   alguna  manera
adelantarlo el DADEP porque la consecuencia que genera el acto administrativo es la corrección o
modificación de las áctas.

Nuevamente  interviene  el DADEP para señalar  que  existe  la  alternativa de  que  los  interesados
inicien nuevamente  el  proceso  ya  que  la norma no  se  lo  prohíbe  y  la Dirección  del  Ta11er  del
Espacio Público aclara que de darse la nueva solicitud es necesario actua1Ízar los ava1úós porque es
posible  que  ya  no  existan  los  predios  que  se  ofi-ecieron  y  además  los  valores  del  suelo  hani
cambiado.

Señala la Subdirección 'de Registro hmobiliario que además  es importante establecer los  criterios
que vi`abilizaron estas propuestas de sustitución porque entonces si el particular incumple y no se le
infoma quedanra como si se hubiera consentido porque nunca se le requirió.

C ONCLUSIONE S :
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Decreto 348 de 2005 '

®     _Para  el  caso  de  la-Urbanización  Garcés  Navas  se  conformará  un  equipo  con  un

_arquitecto  v  un  inEeniero  catastral  del  DADEPi  quienes  harán  la  verificación_  d_el
]evamtariento to,,ográfico realizado por la comunidadri7 se contará con el apwo deta
Dirección  de  Cartografía  de la  SDP para  definir la  presentación del Dlano  que será
radicado o:ficialmenteúuego se elaborará una resolución coniunta entre la Secretaría
qe P]aneación v eI DADEPJon fundamento en la resolución de aprobó la sustitución,
J,Íen+sm modfficálidola o ampliándolariwo fin último sea la adopción del plano y su
incorporación a la cartografía oficial por intermedio de la Dirección de Cartografía de
la SDP.

'     Para los Drocesos de sustitución qu_e actualmente surten trámite ante la SDP. que sean
víables de aprobación, se procederá a la inclusión en la resolución de un artículo que
contenga  la  orden  a  la Dirección  de  Cartografia  para  incorporar  el  plano  que será
presentado v aprobado coni'untamente con la propuesta.

2.    Avance broceso sustitución Agrupación de Vivienda Arboleda del Country - Localidad de
Usaquén.

Se informa al Comité Técnico de Sustituciones, sobre los compromisos adquiridos en el comité del
14  de  agosto  de  2012  según  consta en  el  Acta No.  21,  donde  se solicita a la DTEP  realizar las
consultas y estudios técnicos relacionados con las licencias de construcción y posibles aprobaciones
de la cancha de squash y redes de servicios. públicos de la Urbanización Arboleda del Country de la
Localidad de Usaquen.

De  acuerdo  con lo  anterior  se  hace  nuevamente  la presentación  de  la  propuesta  de  sustitución,
infiomando lo siguiente:

La + Señora  Nhora`  Lucia  Acosta   Soto   representante   legal   del   CONJUNTO   RESIDENCIAL
ARBOLEDA  DEL  COUNTRY  ubicado  en  la  Canera  9A  No.   12840/60  de  la  Localidad  de
Usaquen,  solicita la sustitución de una zona de uso público denominada Zona Verde y Comunal
de forma subsidiaria mediante pago compensatorio que hace parte de las zonas de cesión de uso
público de la Urbanización Arboleda del Country.

En el año 2006 1a Urbanización Arboleda del Country, presento al DAPD Gloy Secretaria Distrital
de Planeación) mediante oficio No.  1-200643983 propuesta de sustitución de la ZONA VERDE Y
COMUNAL, ,la  cua1  Íúe  negada  mediante  la  Resolución  O579  de  2007  y  confirmada,  ante  la
in{erposición del recurso de reposición, por la Resolución O792 de 2007.

•£ÉrÍ.éfá, =J8 [il.3 -# --*3t
•_-p_EX. 3 E 5 &(=üg*- Éí,.:Í;

i,!,r*,,,v,,^,3dP. grJ\',,,CáÉ

¡r!{Ürm¿-*=¡Éin !L¡irJ'8;E  i_#.E

qS



iiHÉ.iJ
ALCALDl'A MAYOR
DE BOGOTÁ D-C.

SECRETARÍA DE PLANEAClÓN

COMITÉ TECMCO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 22

Se  plantea  pago  compensatorio  teniendo  en  cuenta  que  en  la  primera  propuesta  de  sustitución
presentada, las más íúertes objeciones se dieron en tomo a la.validez y aceptación de los avalúos de
los predios propuestos en sustitución.

De acuerdo con lo anterior, los interesados consider'an que con la radicación iricia1  1-2006-43983
de 2006, se presentaron varios temas que no fiieron resueltos claramente, por lo cual insisten en la
procedibilidad   de.1a   figura,   teniendo   en   cuenta   las   siguientes   consideraciones,   aclarando
inicialmente  que  la Agrupación Arboleda  del  Country  cuenta  con  coñtrato  de  administración y
mantenimiento de la Zona Verde y Comunal con el DADEP y presenta cerramiento con mobiliario
altemativo.

l.      La ex;stencia de redes de alumbrcido de la empresa CODENSA que le strven y prestan el servicio  a las zonas
corr[unes (prtvadas) de las torres l , 2, 3 y 4.

l

2.      El  cuarto  de  maquinas  y  lcis  bombcM  de  la fiuente  de  aguci  ubiccida  en  zona  privada  (cesión  TIPO  B),  se
encuentrcm  en  lc[  zona verde y  comunal  de  cesión y  el  cicceso  es  única y  exclusi:vclmente  desde  d¡chc[  zona

públicci,  con un  descenso que  conecta lc[s  dos zoncis, [a zona común donde está la fiuente y la zona de cesión
públíca .

3.      La cidministración distrital ha considercido, que la restítución de la zona verde de cesión, no genera un mc[yor
impcicto urbanístico, porque en ella existe un equipamienío deportivo y recrecitívo que es unci canchci de squash,

que puede y debe ponerse al servicio de lci comunidcid en general.

4.      Si se diera la restítucióri, se generciría un mayor impacto urbanístíco, flsico, espacíal, económico o socicil para
la  ciudad,  no  sólo  urbanístico,  como  se  señalo  en aníerior  ocasión.  Lo  anterior, por  que  el mayor  impacto
urbanístico sí existe y está demostrado enftnción de la Urbanízación Arboleda del Country, que hace pc[rte de
unci pieza urbana de la locali¢ad de Usaquén en la ciudad de Bogotá ftJPZ Country).

5.      De otra parte la restituc.ión fia generado impactos urbanísticos, ftsícos, espciciales, económicos y sociciles, por
cuclnto  la  corifiiguración  d¿  la  zona  verde  y  comunal  en  U,  pone  toda  la  pieza  de  la  Urbanizació;  en
cor[firontación y conflicto con la ciudad, por que:

Existen impactos ftísicos, espaciales, económicos y sociciles con la construcción del nugvo puente peatonal que
hizo  el  IDU,  obra  que  viene  adecuando  y  mejorando  las  condiciones  de.  movilidad  vehic:ular y  seguridad

peatonal,  que no se  debc,ten, pero  que  impactcm  Ver f;otos) y corwierte al  entorno  inmediato de lci  caídci del`puenle peatonal en espacíos de permanente conflicto e ínseguridad.

NO existe acceso desde ninguna vía pública, por lo que pcirci cicceder a dicha zona, se debe atrc[vesc[r el corltrol
ambientcil y la arborización existente o sólo a trcivés de la ccirrera 9A, pcisando por entre la propiedcid privada,
en la medidci en que la zona de cesión Tipo A, está en el co;azón del Conjunto Residencial j, u]+banístícc[mente
ES LA O~UE LE DA SENTIDO A  LA Confiormación  en  "U"  del proyecto, puesto  que la  construcción  de  lcis
torres se hizo RODEANDO dicha zona de cesión Tipo A.
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NO existe continuidad con ningún tipo de mcilla verde o de espcicio público construido, es decir no conecta con
otras zonas verdes, peatonciles o vehiculares. Choca y terminci coníra las zoncis comunes y áreas prívadas de lcI
Urbanización. Termina f{sicc[mente en el CORAZÓN DE LA URJ3ANIZACIÓN.

I,a mirada  ínlegrcil  a  todas  lcis  situaciones  que  se  presentcln  s,í  generarían  y  han  generado  una  importante
mimisvalía, que no es constitmcioncil ni legal que sean cisumidc[s por lci coiJropiedad. No es mentira que la obra

pública transfiormó  el entorno  inmedictio y  sumado a la restitución total de la zonci verde se hcm configurado
-     condiciones negativas que atentan contra los derechos de los copropietarios de la Urbanización y no se pone en

discusión la prevcilencia del interés general sobre el partículc[r, pero se pide pondercición y proporcionalidad`

Se han generado altísiinas condiciones de inseguridc[d, impacto social evidente y que no es posible resolver, en
tanto que, el constructor no estimo dentro del proyecto áreas pcira aislamientos, que se manejaran como áreas
en transición de  lci zona públicci  a  las  zonas príyadas  y  así poder  implcintc[r  algún tipo  de  cerrc[mienío.  ES

-     MA:rERIAL Y FÍSICAMENTE IMPOSIBLE IMP ONER UN CERRAMIENTO d?ntro de la propiedad horizontal.
'   ```.`     ```

--::+ Es evidente, urbanística y cirquítectónicamente, como lo señcilci la Resolución de Urbanísmo No.1437 DE l993

y demás norynas  de aprobación del proyecto,  que la zorici verde señalada  como  de  cesión,  se  estableció  como
aislamiento  entre  edificaciones,  es  decir,  se  contabilizó  irregulcirmente  por  dos:   AISLAMIENTO  ENTRE
EDIFICACIONES  y  coino  ZONAS  DE  CESiÓN  PÚBLICAS.  Generando  una  ínconsistencia  técnica,  que
materializada len t;rreno, hace ver que no  exíste aislamiento privádo `entre edificc,ciones,  cuando la normá lo
hace  obligctiorio  y  lmbiera  permitido  el  control  de  lci  zonas  privadcM  medic[nte  la  debida  instalcición  de
cerrah2ientos de control.

Una vez expuesto lo anterior,  se infoma sobre el estudio realizado por la DTEP  en cuanto a los
compromisos  adquiridos  según Acta  de  No.  21  del  Comité  Técnico  de  Sustituciones  de1  14  de
agost_o de 2012:

'     Mediante ResoluciónNo.  0556 de106 de mayo de  1996,  se aDrueba la modificación del
diseño del provecto de Parques de la Urbanización Arboleda del Countrv v se autoriza
la localización de la cancha de sc,uash.

®     La  cancha  de  squash  se  clasiñcaría  como  una  instalación  de  servicios   comunitarios
deportivos  cerrados,  la  cual  es  permitida  por  el  Acuerdo  6  de  1990,  articulo  429,  sin
sobrepasar el 40% de la Cesión Tipo A, dentro de las destinaciones posibles permitidas para
la Cesión Tipo A

®     Para la  construcción  de  la cancha  de  squash,  que  debe  ser  entregada  a titulo  gratuito  al
Distrito  Capital,  se  debe  solicitar  la  correspondiente  licencia  previa  autorización  de  la
Procuraduría  de  Bienes  del  Distrito  Capital  de  acuerdo  a  la  nomativa  vigente  y  a  lo
establecido en el artículo 7 del Decreto 600 de 1993.

'     Mediante comunicaciónNo.1998 de112 dejunio de 1996, la Procuraduría de Bienes de la
Secretaria de  Obras  Publicas  de la Alcaldía Mayor de  Santa Fe  de Bogota D.C.,  informa
que  confórme  a  la  Resolución  No.  0556  de  1996,  proferida  por  el  DAPD  hoy  SDP,
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conceptúa íávorable la instalación de la cancha de sq`uash sobre la Cesión Tipo A de la
Urbanización Arboleda del Countrv.

Mediante Licencia de Construcción No. CP O146 del l2 de noviembre de ] 996 en lci modc[lidad de obrc[ nuevci
se aDrueba la construcción de la cancha de sciuash.

®      Que  el  presupuesto  avalado  por  la  División  de  hterventoria  de  la  Secretaria  de  Obras
Publicas  con fécha   31  de  octubre  de  1990,  da cuenta de los  costos  establecidós  para la--Resolución  No.145  del-25  de  maizo  de-1988  que  aprobó  las  obras  de-ubánismo  y

saneamiento y de las empresas de servicios públicos que han de ejecutarse en el Conjunto
Residencial Arboleda del Country.

®     En cuarito  a las  redes  de  servicios  públicos  se  encuentra que fueron  aceDtadas  Dara  lo
establecido  en  la  Resolución  No.  145  deI  25  de  marzo  de  1988,  sin embargo  esta fte
modificada mediante la Resolución No.  1437 de127 de octubre de  1993,  sin encontrar en
los antecedentes infomación que permita soportar si dentro de este presupuesto fiieron o no
modificadas la instá1ación de redes de servicios públicos.

C ONCLUSIONES :

Respecto  a  este  tema,   el  Comité  Técnico  de  Sustituciones   decide  NEGAR  la  DroDuesta
Dresentada, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones :

®     La   Urbanización Arboleda del Country fiie aprobada mediante las resoluciones Nos.  145
del 25 de marzo de 1988 y modificatoria No.1437 de127 de octubre de 1993, en las cuales
se  establecieron  sus  nomas  dentro  de  las  cuales  se  solicitaba  a  la  Secretaria  de  Obras
Publicas  y las Empresas  de  Servicio Públicos  la hterventoria Técnica indispensable para
que  las  obras  se  ejecuten  con  sujeción  a  las  especificaciones  técnicas,  al  programa  de
trabajo  y  al  presupuesto  de  obras  que  hayan  aprobado  o  determinen  las  entidades.  De
acuerdo  con  lo  anterior  en   cuanto  a  las  redes  de  servicios   T]úblicos  estas  fueron
aDrobadas   v   aceptadas   desde   el   inicio   deI   Drovecto   general   de   acuerdo   con   lo
establecido   en  las  citadas  resoluciones  y  el  presupuesto   avalado  por  la  División  de
lnterventori'a de la Sécretaria de Obras Publicas con fecha  31 de octubre de 1990.

` '     Mediante Re;olución No.  0556 del O6 de mayo de  1996,  se aDrueba la modificación del
diseño del provecto de Parques de la Urbanización Arboleda del Countrv v se autoriza
la localización de la cancha de squash. Adicionalmente, se señala clue la zona de cesión
Tipo A cuenta con contrato de administración v mantenimiento debidamente suscrito
con  el  lnstituto  Distrital  para  la  Recreación  v  el  DeT]orte  -  IDRD.  siendo  este  el
instrumento legal c,ue les Dermite mantener dicho esDacio T,úblico.

®     De acúerdo con lo  anterior, no se da aplicación al instrumento según lo  establecido  en el
articulo O3 del Decreto 348 de 2005, dado que en los argumentos planteados en la propuesta
no se Dresentan condiciones de ocuDación ni modificación del uso inicial aI]robado.
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3.   Avance proceso sustitución predio CL 69 Sur 78J O3 Urbanización San Pablo de  Bosa.

Se  inicia,  haciendo  nuevamente la presentación del  proceso  de sustitución  al  Comité  Tecnico  de
Sustituciones,  donde  el  interesado  solicita  ]a  sustitución  de  una  zona  de  cesión  de  uso  público
destinada  como  vi'a  vehicular    KR  12  (Actual  KR  78J)  de  la  Urbanización  San  Pablo  de  la.
Localidad de Bosa;  ocupada con una construcción o mejora identificada con nomenclaturá CL 69
SUR  78J  O3  MJ  con  ,un  área:   70.00  M2.  Área  que  se  pretende  sustituir  con  el  predio  con
nomenclatura KR 78J 68B 45 SUR de propiedad del señor Segundo Belamino Velandia Castro con
un área: 69.72 M2, donde-actualmente se encuentra construida la vi'a vehicular .CL 69 S.

Información urbaniJstica predio objeto de sustitución:

.n€

'. 3Ést.&#
: Vehicular Carrera 12 (Tramo 1)
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Vi'a.  Vehicular  Carrera  12Tramo1
504,00 M2 70.00 n42 $ 580.000 (Valor *M2)$40.600.000.oo
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Predio KR 78J 68B 45 SUR 69,72 M2 69,72M2 $ 600.000 Q/alor *M2)$41.832.000.oo

Así mismo,  se inÍ:oma sobre los  compromisos  adquiridos  en el  comité realizado  el pasado 29  de
marzo de 2012 según consta en el Acta No. 20, donde el comité solicita lo siguiente:

>    Remitir  al  DADEP  los  antecedentes  de  la propuesta de  sustitución  de  zonas  de  uso  público
(conceptos  y ti'tulos)  para que  de  acuerdo  a sus  competencias  en  el tema  de  saneamiento  se
adelanten los estudios correspondientes.

>    Solicitar  concepto  a  la  Dirección  de  Viras  Transporte  y  Servicios  Públicos  de  la  Secretaria
Distrital de Planeación sobre las vías objeto de la sustitución.

>    Adelantar estudio del predio colindante al propuesto en sustitución (CL 69  SUR 78J O3 MJ) y
solicitar información a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrita1.

De acuerdo con lo anterior se infioma sobre la respuesta emitida por el DADEP mediante radicado
No.  1-2012-35880 de1  16 de septiembre de 2012, donde de acuerdo a sus compromisos señala:

17
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" ...2. Por medio de nuestra comunicacíón con radicación No. 2012EE623l de fichci 13 de mayo de 2010, se certifiico que

el predio objeto de sustitución se localiza en la vícl vehicular de uso público denomincida carrera  l2 (tramo  l9, con una
cabidci superficicirici de 504,00 m2, de acuerdo con el acta de subrogación No. 065 del l 6-03-2009.

Por otra pcirle se señala que la titul¿ridad de la vía se obtwo mediante la escritura pública de cesión No. i7`60 de`ficha
18  de noviembre  de  1959  otorgada  en  la  Notaria  5  del  Círculo  de  Bogota.  Allí la  zorla  destinada  ci  la víci vehícular
carrera l2 corresponde a un globo de mayor extensión con área de 2188 m2, inscrito c,l f;olio de matricula inmobiliaric,
56S-40366858_

3. En lo que tiene que ver con el saneamiento de la propiedc,d irimobiliciria distrital, le inf;ormamos que uria vez se cuente
con la resolución que apmebe lci sustitución de la porción de la vía vehiculcir  carrera  l 2  del Desarrollo San Pablo,  se

proceder  con  los iram;ites  de  entrega y  transfiere;cía  de  los  predios  objeto  de  la  sustitucíón,  de  conf;ormidcid  con la
Resolución No. 255 del 24 de octiibre de 2005,  ''por el cual se establece el procedimiento señalado en el articulo  l3 del
Decreto 348 de 2005" ...".

La Dirección de Viías Transporte y Servicios Públicos  dio respuesta mediante las comunicaciones
que se citan a continuación iníómando lo siguiente:

Radicado No. 3-2012-07973  de112-09-2012.

" `..1. Existen para el sector de la consulta el acta de recib; del hoy DADEP No. 40 de l959, la cualfue subrogada por el

acta No. 065 de 2009  (ver imágenes). En ellcis el tramo No.  l  de la KR 12, hoy KR 78 entre CL 68B Sur y CL 69 Sur, es
delimitado por los mojones  6-7-6l-60-59-58-6 y la CL 10, hoy CL 69 Sur enfte KR 78J a Kñ:78C es delimitada por los
-mojones 59-60-79-97-l lO-lO9-69-78-59. a¡éase Figura No. l)

2. I.c[  continuación de la CL  69  Sur  entre la TV 78L y la KR 78J,  no  corresponde  con los planos  de loteo  ciprobados,
tampoco existe concordcincia entre los lotes aprobados en el urbc[nismo y los cictuales predios catcistrales. Wéase Fígura
2J

3,  Lci propuestci de sustitución se planíea entre los lotes  con nomenclcitura KR 78J 68B  45  Sur y CL 68 BIS Sur 79  3,
según  esta inf¡ormcición no se  garantizciría la viabilidad legal ni normatiya, pues pcira lci sustitución propuesta solo  se
incluye  uno  de  los  dos  predios  que  en  lci  actualidcid  están  ocupados  por  el  tramo  de  lcI  CL  69  Sur  y  no  se  aporta
infiorrnación del otro predio qV 78L 68D l 4 Sur), acíucilmer,te ocupado por la CL 69 Sur eníre la TV 78Ly la KR 78J.

Según esta inf;ormacíón la CL 689 Swr ent]'e TV 78L y KR 78J, fue mc[Íei-ializcida sobre áreas privadcis compuestas por los
predios  cástrales KR 78J 68B  45  Sur y TV 78L 68D  l4 Sur,  sin embrago, ni este tramo vicil ní los predios  catastrales,
corresponden cil urbcmismo ciprobado pcira el sector en el plano B13/4;  según este mísmo urbanismo y lcis actas ciriexas,
la KR 78 J eníre CL 69 y CL 69 A Sur, hace pcirte del espacio publico, pero se encuentra ocupcida por el predio CL 68
BIS Sur 79  3 ...".

Radicado No. 3-2012-09595 del 31-10-2012.

" ._.IJuego de consultar el shape víc[s_vec, en la base cciríograflia ADMTOPO.I}cisiccis, el cual contiene la infiormación viál

georref¡erencia y corregidci de los planos urbcinísticos y desarrollos legalizados, el segmentc, de la CL 69 Sur enlre la TV
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78L y la KR 78J, NO se encuentra dentro de la mallci vial de la Urbanización Scin Pablo de la Localidad de Bosci. Vécise
Figura No. l)  (...)

Consulta el ihápe vías_vec de la misma bcise car`tográfica; se pudo establecer que el tramo de la KR 78J entre CL 69 Sur
y 69A Sur, Sl se encuentra dentr.o de lci malla vicil de la Urbanización San Pablo de la Localidad de Bosci. Véase Figu:ra
No.  1)

Anterio;mente  se infiormo que para el sector de la consulta,  existe el acta de recíbo del hoy DADEP No. 40 de  1959, la
cucil fiue subrogclda por el c,ctci No. 065 de 2009 delimitclndo la mallci vial, el trcimo No.  l  de la KR l2, hoy KR l2,   hciy
KR78 entre CL 68B Sur y CL 69 A Sur con los mojones 6-7-61-60-59-58-6. a¡éase Figura Nó. l) .`."

Igualmente,   mediante   íadicado   No.    1-201244358   del   O4   de   octubre   de   2012   la   Uhidad
Administrativa  Especial  de  Catastro  Distrital  da  respuesta  a  nuestra  solicitud,  donde  indica  lo
stigJl:Ie;"Á;e`.   ''...es  necescirio  recilizar  el  esíudío  jurídico,  cartográfico  y  ftsico  ci  fin  de  verificar  y/o  actualizar  la
inf¡ormcición  existente  en  el  Sistema  lntegrcldo  de  lnf¡ormc[ción  Catastral y  concluir  lci viabilidad  de  lci  expedición  del
mismo.  Razón por  la  cual  se  hace  necesario  que  lci parte  interesada mediante  solicitud ante  esta  Unidcid,  aporte  los
doczLmentos jurídicos del predio de acuerdo con la resolución No. l 597 del 29 de diciembre de 2011... ". Te;rJi:em¢O e;n

cuenta -que el requerimiento realizado no corresponde a un tramite realizado por el propietario del
predio objeto de la solicitud, sino a una petición realizada por esta Dirección, no es viáble continuar
con el proceso señalado por la UAECD.

De acuerdó con lo anterior,  la Deíénsoría del Espacio Público manifiesta que por tratarse de una
ubanización regularizada en im sector  consolidado  de  la ciudad y de  acuerdo  al  concepto  de  la
Dirección de Vías Transporte y Servicios Públicos con radicado No. 3-2012-07973  de112J)9-2012
y los antécedentes de la propuesta de sustitución, 1®a vía CL 69 Sur se encuentra materializada sobre
áreas privadas y actualmente opera como vira publica, la DefensoriJa del Esuacio Público Dropone
_como  alternativa  iniciar  un  proceso  de  pertenencia  sobre  el  predio  contiguo  al  predio  de
p_ropiedad privada para garantizar la continuidad de la vía CL 69 Sur v la conveniencia de la
`sustitución acreditándolo a favor del Distrito Capital como propietario, lo anterior, teniendQ
_e_p  cuenta  que  las  probabilidades  de  que  aparezca  el  propÉ±tario__¢_e_l_ _pr_e_aio  son  to_¢as_¥;±±
_cpnstruirlo ninguna, además que actualmente este predio ya esta funcionando como vi'a, tiene
¥_9cación de uso público v se entiende como afecto al uso publico.

Fl proceso de pertenencia se hará independiente al proceso de sustitución, deiando constancia
_del mismo en el acto administrativo que apruebe la sustitución_.

Para iniciar con  el proceso  de pertenecía   por parte  del DADEP,  se  requerirá  del  conceDto  de
ppvelriencia  por  parte  de  la  Dirección   de  Vías  Transporte  v  Servicios  Públicos  de  la
_S_ecretaria Distrital de Planeación, en cuanto a que el tramo de la CL 69 Su actualmente fiinciona
como vía publica y se requiere se mantenga como tal.

CONCLUSIONES :

De acuerdo con lo anterior el Comité Técnico de Sustituciones decide APROBAR la propuesta
I]resentada, teniendo en cuenta lo siguiente:
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'     La Dirección del Taller de Espacio Público solicitará concepto técnico de conveniencia
del tramo de la CL 69 Sur a la Dirección de Vías Transporte y Servicios Públicos.

'     En la resolución de aprobación se establecerá que el DADEP iniciará un proceso de
pertenencia`sobre  el  Dredio  contiguo  al  predio  de  propiedad  Drivada  propuesto  en
sustitución para garantizar la continuidad de la vi'a CL 69 Sur v la conveniencia de la
sustitución. acreditándolo a íávor del Distrito Capital como propietario.

SE DA POR FNALIZADA LA CESIÓN DEL COMTÉ.

Para  constancia  se   fima  la  presente  Acta  No.   22   del   30   de  noviemb.re   de  2012   por  los
representantes ante este Comité, que asistieron al mismo.

PUERT O
Director del Taller de Espacio Público - SDP
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de Planes Maestros y Complementarios

RENERE JARAmLo
Subdirectora  de  Administración  hmobiliaria  y
EP - DADEP

i   -      -/


